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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Decreto dos roU cuatrocientos velntütno/uülllQveele-hI,y3
sesenta y ocho, de veinte de septiembre (<<Bt}l~',Qf1Ciitldel

Estado» de siete de octubre!, inició la aststel1c,ia"á;loS#t!lmür"

JlHdt:"s. de-nttü (lf~l ;'uübito de la Segurictad Social, estableciendo
y regUlando, H 1.<11 efeeto, f'l f'orrespondíf'tltp Rf>rvicío Social
¡te b. misma.

l.ti. experi~hcii\; obtt<nJóa en la gestión del Sp.I'Vicio Social
aconseja perfece-iol1iu' su acción protectora en el aspecto que
púdrla califíc'~r.se de subjetivo, en cuando. implica su apertura
a nuevos ben~fic,iarlo5 o subnormales ct:tusante:;·del·derecho. La
propia- expedené'ia ahtdlda permite acometer· esta ampliación,
que responde t.ambién a las peticIones deI .Consejo NaCional
de 'l'ra},)ajadores, con la garant1a de que la mIsma puede ser
abordada por el Servicio, sin que su coste dé lugar a un au
mento de [a,Scoti2;uclones correspol1ctientes a los reglmenes dt'
111, Seguridad, .Social ,a que, dIcho Servlcioextlende sn acción.
prudente condicIÓn, expresamente recogida, en el artículo octavo
del citado .t:>ee:retonúmerodos mllcuat,toclentos veIntiuno del
año mil n~:veelentos seseI1ta y ocho, que, en, todo caso se respeta

La. amPlla9Jó~ sl~bjet1va de la acción del SerVicio SocIal Si"

proyecta en varios supuestos.
Se s?pri1)1,e." en, primer término", toda consideración, acerca

dI:' la ,edadd~, Jos subnor,male:;. ,al entender que no cabe apre
ciar en ellos la t'!xtstenc1a:,d~,unll.'mayor-1a de edad laooral-que
trndJcionalmente, vIene nján!fuse'~n ,la dediectocho afíos-. en
nt~ón a su pl'~pio astado, 1tfi. re~ldad. ,él ,hecho ,de ,que el Ser
vicIo SQclalredujese SU. a<lc1Ót1 protectora 'ínlcial a los me
n()reB de la referida edad"h~)' q.1.le entend~·qlle obedeció, antf'
t(lUÓ,,a una cuatela relaeionadaeon las poslb!Udades econórnl·
Cii$(feIm,tsm.~; cautela que. 51 bien estuvo plenamente Just1fi.
c:ada en lU,1~~lJo.<; momento$. hoy pl,lede ser superada.

Eh segui'W,o lugar se ha consfderad09:ue la protección en
:favor de los' qiJOR subn01'tIiales, debe e~tenderse, en determina·
das .drcnn.sta.nci!ls. Si otros famUiares, a .cflrgo de. las persona1'
en quíen~ concurren 1:1,';; demáscondictones .precisas para ob
tener los ~eh~i'lc~05 de eSte 'Serncfo SóclAl

Por 1.1lt1WQ,.se ha. Pfestact0 ,una especial consideración al be
cho de que, a.unque el f;erv1cio SocIal extiende su acción a todo
eJ $lsternade~a -Seg~rIdad Social~ y dentro de él afect,a, nos61(i
a los tl'abaj~dor-es en alta. sino también a los perceptores dI:'

¡pensiones y rl~:6tras pl'E!stacio-nes peri-ódicp.s,asi como a las viu
das de unos:.y (1.11'08, e:'<ÍRten. sin embargo, trabajadores espn·
floles en el. e~tl'a.nJerocon subnormales a,su cargo que. aun en·

I~r:~~:¡Ú~~~I~.Ú~~ e¿~:i~~s:~:fl~I~': ~~~n:~:~:e~
aststeneta·en _Jayor de los mismos conarregIo a las normas

I
dt""d.. lchósSlstemas. bien por,,no incluir esa protección o s.Mlar
COrnoco)ldlG16n que el !i-ubnormal se ha,1leen el país de que se
trate Q Men en razón a no haberse suscrito con él el oportuno

j Convenio de reciprocidad ode no afectar -el Convento en vigor
f1 esta materia. Por ello, sIn'perjUicIo de que el Estado Español
prpcl.lre obtenerla-. indicada .proteecI6n para quienes tengan la
c0t1dlcI6nde~rabaJadoresemigrantes.. a través del cauce qUE'
oftécen los C9nvenios o Acuerdos con los paises en que esos
trabaJadoreseje,l'cen BU ¡tcttvidad, se considera aconsejable
ad0ptl!Jl' l~s . medidas Uf' <'.aráctf"r .. fnmedHtto, que permttan ex"
te~dflra aqll~!~ los· heTIl'!f-wlos d~l Servicio Social dE" flststenci9
a-Io~ subnonÍlaleK

En suma,. t:tade ten¡;,):'se. en .cuenta que la ampHa-eión subjf'
tlva (lf'l. ~e:rvlcioSOeial. que se lleva acabo en .el presente De
eri:t?. c~n9U~~!t e?n. el r.Bi>lritu. ~ue ha de 'anImar esta moda
Hd~ de,' la:lcci~n Pl1ltecto:radenuestra Seguridad Social. en
cuanto que comprende n' todos lag· teg1menes que· tntegran el
sIstema de 1ft mlfJllrt y,más aún, en cuanto se trata de un
SerVielo.Socla.l que, .. como tal•.ha:.. 4eQfreceren su actuación
una mayor flexibUidad, en comparao16n con las prestaciones
ent.endlda~ €'n sentidopstrlcto, para. atenerse ti la finalidad
qUE' n estos Servidos sellalala Exposición de MOtlV08 (ln~uno)

d,;' la l--iey, de 13,8:Ses dé 11:\8eguridad Social, de buscar mediante
l;'llos la fl;pertura de la Segurfdad Soclalhac,1a campotl nuevos
i,' r¡:¡cllndos de promoción soda} y. comunitaria.

En 'S\1 virtud, a propuesta, del MInistro de Trabajo y previa
deliberación deICon.st'in de .Ministros en !mrenni6n d~l dla
veinff'" demal'.7.0· di" tnil novMient-ossetenta,

nISPONGO:

ArtJcül0 úIHe:o.~EJ. ,Op,cteto dos ron cuatrocientos veIntiuno/
mil i"wveelentos sesenta y oCho, de veinte 4e :septiembrE" (<<Bole-

TRABAJODE

MINISTERIO
EDCCACION y CIENCIADE

MINISTERIO

ORDEN de 8 áe ubril de uno lwr {¡~ ti¡h~ se ümpjifl
la composición de la CCnJiis--tón parü~ i'l DesarraUO
Econcjmico 11 Social de Guli(.'if.L

L.a. Ordeu (!l'. la P¡<esidenein d..,j C0b¡..rJlu ¡j.¡' 'j de Il1arZtl
de i970 ha creado la Comisión ge.,Dltec.ctón pátií el,uesartolIo
económico y social de C-..alieia. qUe en su nÚll1f'fü ptJmeró d.e
signa como u110 de 10R VOl~aJf'}1 :l un t'('pl"f'Sf"llkU.il:e ({e hl- Orp:a
nizaciún Sindical

La existellcí3 dt'l Cdnsew Econ0mieo Síndica! Jnr+<rprú\'lnd.al
~e Ualicilt, con funciones que han de contribuir' l'd l11tljor cu1U
¡..dinüento de los fines de la Comisión de Direccióncrea::4a. B():Dll.
sejaampliar la representación de la 9rganiz:a.clón S~:ndic(l,L¡t
través del Presidente adjunto y Recl'f'tal'io ejecutivo uel reJer'¡d~¡

Consejo Ecohólilico Sindical.
Eh su virtud, f>~t:'f PreSidf'Bcj;a. {1<:>1 Gl)l}iHiw ha tél.lúl(j a bif'Jl

dispOner:

Artieulo ú!lioo.--Fonnarüu parte de Lx Co¡uüÚún qe'DirecthÚ
para el df>'sarrol1o eoonómk'O ysoeia.l de Galüün" COUlv-,repI'est:,l1
ta.ntes de la Organíl.adón SindIca,} y ct>D la condición de Voo:;¡les
del mismo, el Presidente adjunto y Seeretar'lóe.jt!eutivo tI.I·} COn
~,1o Económico SIndical rnterprovjncis-I dt" (htHel~,<

Madrid. 8 de, ahrU de 1970,

DECRETO 107611970" df" !I de abril,poT ~lq,uf''''<'

modifica el Decreto 2421/1968,de,20: i1eB:~ptiembre.

Que estableció en 10, Segu1ida<t S(i{,offtlla ;{f$Js:tent.úl;
u los subnormales. a1fl-plumd.o el rtgnnentÚpt(,;.:.
lección ti los nHsmos

ORDEN de 1/ de abril de lY70 '{JQi la que M:~ con~

lirrna la Resolúción de la Dir¡>Ci:;ütn (fetmerar de
Rn.~e4banza Meclía 1{ Pr;,¡.t¡'~ij)Jlal ',Je TPt-Jiil,] ¡Je,(jf
dembre dt' l!Jti.l/.

Ilustrísimo seflor;

Vista la Resolución de esa Direc-cl-l)n General ,-\.11iJ lecha l úe
diClembre de 1969 (<<Boletín Oficial del E5tadO»,' dtH"tI) .teluU~ia

al trabajo de conjunto a realizar en }8J; Escuela.<J '1'6:mkEts de
Grado Medio;

'l'eniendo en cuenta Jo dispuesto en la Ord~l (jt', 16 de ff!
brero de 1968 y que la mayoría de estos Centr~':u;i:: eomo Hl
alumnado, son del criterio de que dicho traoaJode cOnjunt:o
seo realice en laforml1 sefialada por la- citada Reso-tucióV.

Este Ministerio ha resuelto cont1rmíir la ResolUCIón de JOM
DirE'cción General de ff'Cha 1 de diciembre de. 't~69. .

Lo digo 11, V, Lpara su conocüiüento y demá~efé¡;:tüil"

DIOS guarde a V. l. muchos arJO$.
MadrId, 4 deo abrU de 1970,



Un Oficial del Estadm} de siete de octubre),. por el que se es~

tableció en la Seguridad Social la asistencia a los subnormales,
queda modiflcado en jos sigUlentes términos'

Primero,--J-lil Servicio Social establecido y regu)¡M)o por di,
cho Decreto se denominará Servicio Social de asistencia a los
subnormales,

Segundo,':""'Lasreferencias que el Decreto hace a los menores
·subnormales se entenderán hechas a los subnormales,

Tercero,-Se considerarán s~lpdmidas las referencias d.el De
creto. a la edad de los subnormales,

Cuarto.-EI nú¡nero uno del artículo "tereerfl tendrá la· si,..,
g,üente redacción;

«Serán beneficiarios de la aportación económica, prevista
en el apartado a) del artículo ,anterior, quienes reúnan las dos
concUciones que a continuación se indican:

Primera,--Estar comprendidos en alguno de los apartados Sj,

g<lientes:
a) Trabajadores por cuenta ajena o propia, afiliados a la

Seguridad SocIal y en alta o en situación !J.SimHada a ésta en
alg~mo de. los regímenes que integran el sistema de aquena,

b) Pensionistas de alguno de los indicados Regimenes,
lO) Perceptores de prestaciones periódicas de alguno de. lOS

referidos regímene3, que no estén comprendidos en 103 apartados
precedentes

d) Trabajadores que hayan eausado baja en la Empresa por
enfermedad profe)3iomü, en tanto perciban con" cargo a aquélla
su subsidio equivalente a slf retribución integra.

e) Emigrl;mtes espaíi.oles, asistidos como tales por el Ins
tituto Español de Emigración, que trabaJen por cuenta ajena
o propia, en actiVidades que determinen su inclusión en el
campo de apllcación de la Seguridad Social del país de resider¡"
cia y que, de efectuarse en España, darIan lugar a dicha inclu
sión respecto a nuestra Seg;-üridad Social; siempre que tales
trabajadores no puedan d,isfrutar de Una ayuda o asistencia en
favor de subnormales a cargo de la respectiva Seguridad Social
extr¡;mjera., en razón a las' normas interna;; regaladoras de la
misma Q a la ni) exJstencia de Convenios o Acuerdos entre Es
pafia Ji el pa!s de que se trate que aborden esta materia.

f) Viudas de las personas comprendidas en los apartadoo
precedentes, mientras no contraigan nuevo matrimonio,

Seg,,¡nda.-Tener ti su cargo hijos, otros descendientes o her~

manos suyos o de su cónyuge, que residan en España' y tengan
la condición de subnormales,

Los hijos podrán ser legitimos, legHimados, adoptivos (1 na~

t~f.1.rales reconocidos,
Los demás descendientes y los hermanos, que podrán serlo

en virtud de las relaciones de parentesco o de adopción que ¡¡e
enumeran en el párrafo anterior, deberán convivir con el pre.
sunto beneficiario y ser huérfanos de padre, o haberse produ~

cido un abandono de familia por parte de éste, o haberles sido
entregado en custodia por el Tribunal Tutelar de Menores, (1

tener el mismo cumplida la edad de sesenta y cinco años o ha~ I

Harse incapacitado para todo trapajo, sin que, en ninguno cte
estos dos últ'lmos supuestos, pueda tener dicho padre la condi~
ción de beneficiario de pensiones o de atTaS prestaciones perió
dicas de la Seguridad SociaLI

Quinto,-Se afiadirá un nuevo apartado, con el número seis,
al. articulo tercero, ¡redactado en los sig-aientes términos;

«En el supuesto de qúe el subnormal se encuentre acogido
en algún Centro o Institución para llevar a cabo su educación,
instrucción y recuperación, el beneficiario de la aportación aBo
berá acreditar que contribuye al sostenimiento de dicho Centro '1
o ¡nst1tución~¡)

Sexto,-Se añadirán dos párrafos al número .dos !tel altículo
q¡¡into, con la siguiente redacción: ....

,xLos trabajadores emigrantes a q~(¡e se refiere el apartado e)
de la condición primera del número uno del artículo tercero,
además de justificar en su solicitud que reúnen las condiCiones
exigidas para disfrütar los beneficios de este Servicio Social,
designarán en ella el familiar o persona a cuyo cuidado se
halle el subnormal y a quien, en su caso, habrá de hacerse
efectiva, la, consig-lliente aportación económica, Los trabajado·
H$ cursarAn dichas solicitudes, por conducto del Instituto Es
panol de Emigración, a la Delegación del Instituto Nacional de
Previsión de la provincia en que resida el subnormal, El Ins
tituto Español de Eu,ligración, al tramitar las '3011cltudes, ln~

formará acerca de, la concurrencia de la" condicIones que S'e
seiíalan en elpreceptd ,;!tado al comienzo de este párrafo,

Los trabajadores emigrantes a qujenes se concedan los ben~

ricios del ServIcio Social 'deberán acreditar documentalmente y
con la periodicidad que 'oe considere procedente por el Servicio
Común que tiene a bU cargo el referido· Servicio Social, que
continúan ejerciendo la actividad laboral que da lugar a su
permanencia en alta en la Seguridad Social del pRís de r'~

sidencia,¡¡

Séptjm1»-~Se afia-dirá un párrafü al '!3;Tti~ulo octavo; can. la
sigüiente redacción;

({Este lY.Iinisterio d.€> 'Trabajo determinará' igualmente la p3X"
ticipación en la financiación del referido cOste que corresponda
a;cmmir al Instituto Espaf'¡ol de Emigración, como Organlsrno
encargado de la' tutela y protecclón de la emigración espafIola
en el extranjero· y por equivalencia a la aportación que, a tal
finalidad, efectÚan las Entidades Gestoras de la Seg¡,lridad So
cial,);

DISFOBICION FINAL

Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor el dia
uno del mes natural inmediatamente siguiente a aquel en que
tenga lugar su publicación, quedando facultadb el Ministerio de
Trabajo para la aplicación gradual de las mejoras que se esta
blecen, de· acuerdo con los fondos disponibles, así como para
publicar un texto refundido de este Decreto y el dos mil cua
trocientos veintiuno/mii novecientos sesenta y ocho, de veinte
de septiembre.

mSPOBICION TRANSITORIA

JI. quienes soliciten la aportación económica en favor de
subnormales en virtud de lo dispuesto en el presente Decret.>,
dentro del mes natural inmediatamente siguil';;nte a aquel en
que tenga lugar su publicación, se les reconocerá el derecho a
percibirla con efectos de la fecha de entrada en vil"or de este
Decreto,sietnpre que en dicha fécha. concurrieran-las condi
ciones exigidas para. tal reconocimiento,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrici
~ nueve de abril de mil novecientos setenta,

FRA1'iCISCO FRANCO

OR.DEN de ? di; abril de 1970 par la· que se enco
mienda ti la Dirección General de la Seguridad
Social la formulación y feali:zacián del Plan Na-
ciona.! de Higiene y Seguridad del Trabajo, "

Dentro de la accIón protectora del Sistema de la· Seguridad
Silcial Ji como complemento de 'las prestacion,es que por el
mismo se otorgan, que~an comprendidos, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 20. 1, d), 24 Y sus concordantes de la
L-ey de la Seguridad gocial, de 21 de abril de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado}) del 22 Y 23), los Servicios Sociales que es
pecíficamente se indican en· su artículo 25 y aquellos otros que
se estable4can euando asi se considere conveniente o reSUlte
necesario por exigencias de una. más adecuada coordinación
administrativa,

Entre los Servicios Sociales mencionados en el citado ar
ticulo 25 figura el de Higiene y Seguridad del Trabajo, cj:>n
relación al cual, la L-ey, en sus artículos 26 y 27, en consi
deración al contenido y régimen jlll'idico de dicho orden de
materias, determina que previa la obtencIón o asignación de
los recursos financieros precisos, el Minlsterio de Trabajo di
rectamente a través de sus Servicios Generale,s de Seguridad
e Higiene del Trabajo, y en conexiÓn eon la Segurtdad Social
y sus Entidades Gestoras, fomentará la constitución de Con
sejos territoriales de Higiene y Seguridad en las ramas pro
fesionales que asi lo requieran, la· fundación de laboratori{1,3
y .centro¡¡ de estudio y publicidad especia:üzados y la r€aU¡¡a
.clón de campañas ae Higiene y Seguriqad del Trabajo.

Dada la amplitud qUe ha de r€vestir el átnbito del Servicio
SoclSÜ de' Higiene y Seguridad del T'r,abajo, legalmente ligado


